
SECRETARIA. - Neiva, 5 de mayo de 2023.- En la fecha se recibe del Tribunal 

Superior el proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, propuesto por ÓSCAR OSPINA SERRATO OTÁLORA Y 

OTROS CONTRA GALO EDUARDO BAHAMÓN TORRES Y SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. RAD. 41001-31-03-004-2020-00180-01.  registro su 

entrada y lo paso al despacho con el informe que fue modificado el numeral 7° de 

la parte resolutiva de la sentencia del 7 de marzo de 2022. 

 

SILVIO CASTAÑEDA MANCHOLA 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Neiva, Huila, ocho (08) de mayo (05) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad: 41 001 31 03 004 2020 00180 00  

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el superior, en providencia del veintidós 
(22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) de la carpeta de segunda instancia N°.92 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva.   

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 
EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

 

 


